
 

 
 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERIA DE ECONOMIA, EMPLEO  Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid  

 
Exp. A/SER-018875/2018 

 

 

COMUNICADO DE  SUBSANACIÓN DE DEFECTOS 
 

 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda ha acordado en su reunión 

de 17 de enero  de 2019,  en el procedimiento de adjudicación del contrato titulado”MANTENIMIENTO DE LOS 

EDIFICIOS Y BIENES DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA. SECCIÓN ECONOMÍA 

Y HACIENDA”, solicitar a la empresa CLECE S.A. que proceda a la subsanación de la siguiente 
documentación:  
 

 Copia legible del certificado OHSAS 18001 

 Acreditación de la efectiva disposición de los medios personales comprometidos para la 
ejecución del contrato mediante la presentación de los contratos laborales o documentación 
equivalente a estos efectos.  

 
El plazo para la presentación de la documentación para la subsanación de la documentación indicada 

es de tres días naturales y se deberá aportar por medios electrónicos, accediendo a la página de “Gestiones y 
trámites”, “Presentación de Escritos”,  del sitio web de la Comunidad de Madrid 

(https://gestionesytramites.madrid.org), indicando en el campo Destinatario: “Área de Contratación de Economía 

y Hacienda”, y en el campo Registro, seleccionando “Consejería de Economía, Empleo y Hacienda”. 
  
     
 
 
 

                                  LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
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Ref: 05/090753.9/19
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